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REcHAZA LrcENctA mÉotc¡ I
FUNCIONARIA QUE INDICA POR
Monvos euE sE señel-lN

DECRETO ALCALDICIO N'

CHTLLAN VTEJO, 16 AGo 2021

VISTOS:
l.- Las facultades conferidas en Ia Ley No 1 8.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios

2.- Ley No 19.378, que regula el traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las comunas que indica.

3.- El D.F.L. No 1 que fija el Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado de la Ley'19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de
la Educación.
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GONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio (E) No 4.208 del 27.07.2021 que Asigna

funciones al Director (R) del Departamento de Educación. Decreto Alcaldicio
N'2.128 del 15.O4.2021, que rectifica y establece subrogancia automática en
ausencia de Jefa del Departamento de Administración de Educación Municipal.
Decreto Alcaldicio (E) N'4.485 del 10.08.2021, que designa a Don Rafael
Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N'4040 con fecha 15.07.2021 que declara
vacante el cargo de Jefe o Director del Departamento de Educación Municipal
de la comuna de Chillan Viejo, a contar del día 15.07 ,2O21,notificada con fecha
19.07.2021.

c).- Las Licencias Médicas presentadas con fecha 21.O7.2O21, por
la funcionaria del Departamento de Educación Municipal que se indica.
DECRETO:

1.- RECHAZASE Licencia Médica N" 7083312 de Doña Mónica
Varela Yáñez, Cedula de ldentidad N' 9.999,542-4, presentada con fecha
21 .07 .2021 , por 15 días desde el 21 .07 .2021 hasta 04.08.2021 , por motivo de
encontrarse sin relación laboral vigente al momento de la emisión de la
Licencia Médica.
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